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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
9967 Orden HFP/813/2017, de 11 de agosto, por la que se publica la relación de 

aprobados en el proceso selectivo para ingreso, por el sistema de promoción 
interna, en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, 
especialidad Estadística, convocado por Orden HFP/1998/2016, de 24 de 
noviembre.

Finalizadas las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de promoción 
interna, en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, 
especialidad Estadística, convocadas por Orden HFP/1998/2016, de 24 de noviembre 
(Boletín Oficial del Estado del día 2 de enero de 2017), y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, este Ministerio acuerda:

Primero.

Hacer pública la relación de aspirantes aprobados en las referidas pruebas selectivas 
por orden de puntuación obtenida, que figura en el anexo I de esta Orden.

Segundo.

Todos los aspirantes aprobados disponen de un plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
para presentar en la Secretaría General del Instituto Nacional de Estadística (calle Capitán 
Haya 51, Madrid), en el Registro General del Instituto Nacional de Estadística (Paseo de la 
Castellana 183, Madrid), o bien en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la siguiente documentación:

1. Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas habituales de la especialidad del Cuerpo al que se aspira.

En el caso de los nacionales de otro Estado, además deberán presentar:

2. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida el 
acceso al empleo público y el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes que, en su solicitud de participación en las pruebas selectivas, no 
hubieran prestado su consentimiento a la Administración para el acceso a sus datos 
personales en las bases de datos de identificación personal y de titulaciones, deberán 
presentar adicionalmente los siguientes documentos:

3. Copia auténtica del documento nacional de identidad. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española deberán presentar los documentos señalados en el 
punto 1.2 del apartado Décimo de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio.

4. Copia auténtica del título de Bachiller o Técnico. Asimismo, se estará a lo 
establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de cv
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Bachiller, regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.

De no poseer la titulación requerida para acceder a Cuerpos o Escalas del Subgrupo 
C1, los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de carrera deberán aportar 
certificado que acredite una antigüedad de al menos diez años en Cuerpos o Escalas del 
Subgrupo C2 de la Administración General del Estado, o bien certificado que acredite una 
antigüedad de al menos cinco años y la superación del curso específico de formación 
impartido a estos efectos. Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/78, de 26 de 
diciembre, en Cuerpos o Escalas del Subgrupo C2 de la Administración General del 
Estado, serán computables a efectos de la antigüedad referida en este apartado.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, credencial que acredite la 
homologación o convalidación, en su caso. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho de la 
Unión Europea.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados documentalmente para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central de 
Personal o del ministerio u organismo del que dependieran para acreditar tal condición, y 
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Tercero.

Si de la comprobación de los datos no quedara justificado suficientemente el 
cumplimiento de los requisitos previstos en la convocatoria del proceso selectivo, se requerirá 
a los aspirantes para que presenten la documentación acreditativa correspondiente.

Cuarto.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente 
acreditados, no presentaran la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria, no podrán 
ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados deberá realizarse previa 
oferta de los mismos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo órgano que la 
dicta, o bien recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado Central 
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en los artículos 9.1.a) y 46 de la Ley 29/1998 de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 11 de agosto de 2017.–El Ministro de Hacienda y Función Pública, P.D. (Orden 
HAP/1335/2012, de 14 de junio), la Secretaria de Estado de Función Pública, Elena 
Collado Martínez.
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ANEXO I

Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, especialidad Estadística

DNI NIF Apellido primero Apellido 
segundo Nombre Oposición Concurso Puntuación 

total

N.º orden 
proceso 
selectivo

3094752 X HERNÁNDEZ-
RANERA

FERNÁNDEZ JOSÉ MARÍA. 97,33 41,50 138,83 1

32770420 C MÉNDEZ MERA BEATRIZ. 97,91 36,50 134,41 2
32050411 A LUIS GÓMEZ ELENA. 98,05 35,00 133,05 3
25449083 C ARRANZ PARICIO ENRIQUE. 83,65 40,25 123,90 4
44040435 N RUIZ GUERRERO ANA MARÍA. 89,78 34,00 123,78 5
44390870 L GÓMEZ MARTÍNEZ BEATRIZ. 86,31 36,25 122,56 6
52358897 H MUÑOZ GARCÍA MARÍA PILAR. 79,37 39,25 118,62 7
79325838 B RODRÍGUEZ VARELA ANA MÓNICA. 77,99 33,50 111,49 8
18031343 X GALLEGO SERAL SERGIO. 74,23 36,75 110,98 9

3838405 G TORRES MENDOZA CARLOS ENRIQUE. 78,52 31,25 109,77 10
16789789 L ROMO GARCÍA VICENTE. 69,39 39,75 109,14 11
16531205 R SALAZAR HERCE JOSÉ ANTONIO. 66,90 40,25 107,15 12
34832279 K MEDINA MEDINA MARÍA DE LAS MERCEDES. 76,27 30,75 107,02 13
33348205 E LÓPEZ RODRÍGUEZ MONTSERRAT. 81,11 25,75 106,86 14

5386492 F GALINDO RODRIGO MIGUEL ÁNGEL. 71,98 32,75 104,73 15
11410089 L VEGA CAMPO MARÍA LUISA. 74,06 30,00 104,06 16
32833092 V PEREIRO FUENTES CARLOS. 66,33 34,75 101,08 17
25661297 J ALARCÓN FERNÁNDEZ INMACULADA. 66,57 34,00 100,57 18
44471248 N ÁLVAREZ CORTÉS ESTHER. 74,55 25,00 99,55 19
27447727 X HELLÍN CANO ANA MARÍA. 67,95 31,00 98,95 20
24369783 H ALONSO CANEIRO GONZALO. 66,42 31,50 97,92 21
42832945 E MACEIN CASTRO JOSÉ RAMÓN. 66,91 30,25 97,16 22
25432105 Q GASCÓN ARTIGAS ANA CRISTINA. 67,73 29,25 96,98 23
20188204 T CANTERO GÓMEZ GEMMA MARÍA. 69,13 27,00 96,13 24
33284855 Z ABEIJÓN MUÑIZ MARÍA DEL CARMEN. 64,07 24,50 88,57 25
44083119 P CADAVID ALFONSO MARÍA ÁNGELES. 63,92 22,25 86,17 26
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